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C'.Ol31ERNO DE 
ELSAIYADOK 

No. oo6/2o20 

OFICINA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA del BANCO CENTRAL DE RESERVA DE EL 
SALVADOR, San Salvador, a las quince horas del dfa veintinueve de enero del año dos mil 
veinte. 

La suscrita Oficial de Información del Banco Central de Reserva de El Salvador, da por recibida 
la so licitud de información No. oos/2020, de fecha diecisiete de enero del año dos mil veinte, 
presentada por mediante la que requiere 
"Estadísticas de Producción por Actividades Económicas a nivel de 4 dígitos de la Clasificación 
Industrial Internacional Uniforme (CIIU Rev. 4) para las Ramas de la Industria Manufacturera. 
Estos datos se requieren en cifras anuales en dólares corrientes y a la fecha más actualizada 
disponible", señalando para oír notificaciones correo electrónico. 

Analizado el fondo de la misma y cumpliendo los requisitos establecidos en el Artículo 66 de la 
Ley de Acceso a la Información Pública, en adelante LAIP, y los Artículos 50 y 54 de su 
Reglamento, en adelante RELAIP, leídos los autos, la suscrita Oficial de Información del Banco 
Central de Reserva de El Salvador, CONSIDERANDO: 

l. Que conforme a las at ribuciones de las letras d), i) y j) del artículo 50 LAIP, le corresponde al 
Oficial de Información realizar los trámites necesarios para la localización y entrega de la 
información so licitada por los particulares, y resolver sobre las solicitudes de información 
que se somet an a su conocimiento. 

11. Que el artículo 70 LAIP, establece que el Oficial de Información t ransmitirá la solicitud a la 
unidad administrativa que tenga o pueda poseer la información, con el objeto de que ésta la 
localice, verifique su clasificación y, en su caso, le comunique la manera en que se encuentra 
disponible. 

Para dar cumplimiento a lo ant erior, se remitió el requerimiento de información por medio 
de correo electrónico al Departamento de Cuentas Nacionales de esta Institución, que en 
respuesta a lo solicitado indican que bajo el Sistema de Cuentas Nacionales (SCN), el Banco 
Centra l de Reserva no publica estadísticas de producción de las actividades económicas a 
nivel de 4 dígitos de la Clasificación Industrial Internacional Uniforme (CIIU). 

La CIIU revisión 4 (CIIUrev-4) constituye la clasificación de ref erencia para el SCN, conforme 
a las recomendaciones del Manual de Cuentas Nacionales 2008; sin embargo, la clasificación 
utilizada en el SCN se denomina Nomenclatura de Actividades Económicas de El Salvador 
(NAES), la cual es una agregación de la CIIUrev-4, por tanto cada sub-rama de la NAES 
agrupa una o más categorías de la CIIU. Lo que sí se mantiene igual en la NAES, respecto a la 
CIIU, es la refe rencia a la categoría de Secciones ( litera les de la u A hasta la T"). 

Por tanto, las est adísticas de producción por actividades económicas para las ramas de la 
Industria Manufacturera, divulgadas por el Banco Central de Reserva se pueden encontrar 
en el siguiente cuadro de la Base de Datos Económica Financiera- Sector Real: 
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uiV.4 Cuentas de Producción por Actividad Económica. A Precios Corrientes", publicadas en 
el siguiente link: .b.ll¡¿s,;//www.bcr.gob.sv/bcrsiteL?cdr=J68&1aog=es, y corresponden a la 
serie 2005-2016. 

Adicionalmente, adjuntan cuadro, para ilustración de su contenido: 
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111. Que después de haber cumplido tanto con el procedimiento de Acceso a la 
Información y como con las disposiciones legales aplicables, la suscrita Oficia l de 
Información del Banco Central, estima lo siguiente: 

1. Que el acceso a la información en poder de las instituciones públicas, es un 
derecho reconocido en el ordenamiento jurídico nacional, lo que supone el 
directo cumplimiento del Principio de Máxima Publicidad establecido en el 
Artículo 4 de la LAI P, por el cual la información en poder de los entes obl igados, 
por regla general, es pública y su difusión irrestricta, salvo las excepciones 
establecidas expresamente en la Ley. 

2. Que el Artículo 73 LAI P, señala que, cuando la información solicitada no se 
encuentre en los archivos de las unidades administrativas, el Oficial de 
Información anal izará el caso y tomará las medidas pertinentes para la 
localización o determinación de la existencia de la información solicitada y 
resolverá en consecuencia. 
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3· Que t omando en consideración lo expresado por Departamento de Cuentas 
Nacionales, se conf irma que las "Estadísticas de Producción por Actividades 
Económicas a nivel de 4 dígitos de la Clasificación Industrial Internacional Uniforme 
{CIIU Rev. 4) para las Ramas de la Industria Manufacturera", es información 
inexistente, debido a que el Banco Central de Reserva bajo el Sist ema de Cuentas 
Nacionales (SCN), no publica estadíst icas de producción de las actividades económicas 
a nivel de 4 dígitos de la Clasificación Industr ial Internacional Uniforme (CIIU). 

4· Que confo rme el Artfculo 62 LAI P, los entes obligados deberán entregar 
únicamente información que se encuent re en su poder, es decir, que la 
obligación legal en la entrega de la información est riba simple y llanam ente en 
propo rcionar aquella que se encuentre en los archivos de los entes obligados. En 
tal sent ido, si la inf ormación requerida por la solicitante no exist e en los archivos 
del Banco Central, es mat erialmente imposible ent regarla y de conformidad con 
el Artículo 73 LAI P, es procedente resolver conf irmando la inexistencia de la 
inf ormación. 

POR TANTO: La suscrita Oficial de Información, fundamentada en los Artículos 62, 64, 65, 73 
LAIP, así también con base a lo est ablecido en los Artículos 53, 54, 55 y 56 del Reglamento, 
RESUELVE: 

1) Entréguese mediante correo electrónico el enlace en el cual se pueden consultar 
las estadísticas de producción por actividades económicas para las ramas de la Industria 
Manufacturera, divulgadas por el Banco Central de Reserva en el sitio web: 
IV-4 Cuentas de Producción por Actividad Económica. A Precios Corrientes 
http_s_;_L/www.bcr.go___.b_, _ _syjbcrsiteL?cdr=168&1ang=es 

2) Conf irmase la inexist encia de la información relativa a las "Estadísticas de 
Producción por Actividades Económicas a nivel de 4 dígitos de la Clasificación 
Industrial Internacional Uniforme (CIIU Rev. 4) para las Ramas de la Industria 
Manufacturera", debido a que el Banco Central de Reserva bajo el Sistema de 
Cuentas Nacionales (SCN), no publica estadísticas de producción de las actividades 
económicas a nivel de 4 dígit os de la Clasif icación Industrial Internacional Uniforme 
(CIIU). 

3) NOTIFIQUESE la presente resolución solicitante, en la f orma y medio señalado 
al efecto, quedando habilitada solicitante para interponer recurso de apelación 
conforme al artículo 82 LAIP. 

Oficial de Información 
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